
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación a la ciudadana María de la Luz Barajas Aguiar, para 

ejercer la  función de corredor público número 10 en la plaza del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría 

Pública, 19 de su Reglamento y 20 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da 
a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho María de la Luz Barajas Aguiar para ejercer la función de 
Corredor Público con número 10 en la plaza del Estado de Nayarit con fundamento en 
los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, 
para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 
9 de mayo de 2003.  
El Secretario Lic. Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica." 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir 
de la fecha de publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2003. - El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo  
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-612-NORMEX-2003 y  
NMX-F-613-NORMEX-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secre taría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normal ización; 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican 
puede ser adquirido en la sede de dicha asociación, ubicada en Circuito Geógrafos número 20, Ciudad 
Satélite Oriente, Naucalpan de Juárez, código postal 53101, Estado de México, o consultado 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente 
de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 



CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-612-NORMEX-2003 ALIMENTOS-CONTEO DE COLIFORMES TOTALES, COLIFORMES FECALES Y 

ESCHERICHIA COLI EN ALIMENTOS-METODO POR FILTRACION DE MEMBRANA 

(HIDROFOBICA CUADRICULADA)-METODO DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la metodología para el NMP de coliformes totales, coliformes fecales y 

Escherichia coli en alimentos por el método de membrana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norm a internacional por no existir referencia alguna 

al momento de su elaboración. 

NMX-F-613-NORMEX-2003 ALIMENTOS-DETERMINACION DE FIBRA CRUDA EN ALIMENTOS-METODOS DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-090-S-1978).  

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el contenido de fibra cruda 
presente en los alimentos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente parcialmente a las Normas Internacionales ISO 5498:1981 e 

ISO 6541:1981. 

 

México, D.F., a 6 de agosto de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-O-203-SCFI-2003 
y PROY-NMX-O-207-SCFI-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto  por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas 

mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de Maquinaria, Accesorios y Equipo Agrícola. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 

proyectos de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 

siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los 

pro puso, ubicado en Municipio Libre número 377, piso 2, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 

Juárez, código postal 03310, México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección 

descrita en el párrafo siguiente . 



El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx.  

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-O-203-SCFI-2003 TRACTOR AGRICOLA-DETERMINACION DE POTENCIA Y FUERZA DE 

TRACCION A LA BARRA DE TIRO-METODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la potencia y la fuerza 
de tracción a la barra de tiro desarrollada por los tractores agrícolas nuevos que se comercialicen en la 
República Mexicana. 

PROY-NMX-O-207-SCFI-2003 TRACTOR AGRICOLA-DETERMINACION DE POTENCIA Y FUERZA DEL 

LEVANTE HIDRAULICO AL ENGANCHE DE TRES PUNTOS-METODO 

DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la potencia y fuerza 
del levante hidráulico desarrollada por los tractores agrícolas nuevos que se comercialicen en la 
República Mexicana. 

 

México, D.F., a 7 de agosto de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 


